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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los S cretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A -TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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MINISTERIO DE LA PIRRA 
D E C R E T O 

E l p ródigo uso de la paloma men
sajera como elemento de t ransmis ión 
es un hecho admitido por todos los 
pueblos que se preocupan de Ja de
fensa nacional como resultado de las 
enseñanzas proporcionadas por la 
güera de 1914 al 18, y no obstante 
el empleo de todos los medios de 
enlace más moderno que el crecien
te progreso humano ha puesto al 

servicio de las masas combatientes. 
De acuerdo con ese pr incipio , la le
gislación de los paises celosos de su 
porvenir trata actualmente de fo
mentar el cult ivo de la psloma men
sajera, p ro teg iéndo la y ¡organizan
do su uso, a fin de que sea un ele
mento ú t i l para la defensa del te
rri torio y no pueda constituir un 
peligro para e l la . 

E n E s p a ñ a hace ya tiempo que el 
Estado protegue la cr ía y educación 
de la paloma mensajera, favorecien
do la ins ta lac ión de palomares, con 
el donativo de sementales escogidos 
y con la concesión de auxilios; im
pulsa la asociación de colombófilos 
otorgando subvenciones y premios 
para concursos anuales; sostiene la 
Federac ión Colombófila Española , 
pr incipal nexo entre el Estado y la 
afición particular, constituida en 
parte por miembros designados por 
el Grobierno y, finalmente, mantiene 
un palomar mil i tar , vivero de aves 
seleccionadas, que ofrece a la afición 
ind iv idua l para que organice palo
mares privados, con elementos de 
pura raza y de aptitudes acreditadas, 
constituyendo al propio tiempo la 
base de la colombofilia nacional, a la 
que orienta con sus propias enseñan
zas. 

A cambio de esa pro tecc ión y 

auxi l io al Estado reclama la coope
rac ión de los colombófilos naciona
les, en el momento en que la defensa 
del país lo necesite. Para conseguir 
que esa cooperación sea eficaz, pre
ciso es prevenirla, o r g a n i z a r í a e 
impulsar la . A lograr esos propós i tos 
tiende el presente Decreto. E n los 
ar t ícu los 1.°, 2 .° , 3.° , 5.°, 6.°, 11, 12 
y 14 se ha preceptuado todo cuanto 
interesa al censo de palomas men
sajeras, operac ión fundamental y 
base del conocimiento de los recur
sos que la Nac ión p o d r á disponer en 
su d ía . 

Se ha previsto l a posibi l idad de 
que la paloma mensajera pueda ser 
ut i l izada contra los intereses del 
pa í s . Y a evitarlo tienden los artí*-
culos 2.° , 4 .° , 14 y 15. 

L a medida de l a protección a l a 
paloma mensajera queda definida en 
el e sp í r i tu de los ar t ículos 7.°, 8.°, 
9.°, 10 y 13. S i el Estado, por con
siderarlo necesario para los altos 
deberes'de la defensa nacional, pro
tege a la paloma mensajera, es tá 
obligado a realizarlo con toda l a 
resolución y eficacia al alcance de 
sus facultades, tratando de conser
var la v ida de esa especie de aves y 
la pureza de su sangre, requisito 
indispensable en el orden de su 
ut i l idad; independientemente de l a 



obl igac ión moral e indeclinable que 
tiene de favorecer a los ciudadauos 
que invierten sus recursos en un de
porte de in terés general, con la ga
r a n t í a de que la acción tutelar del 
Estado es posi t iva y no ba de de
fraudar a sus intereses. 

E s lamentable que esa protección 
dfecidida origine un perjuicio al de
porte de l a paloma denominada «bu-
cbona» o « lad ina» , al probibir su 
uso y vuelo en el a r t í cu lo 10 de este 
Decreto; pero forzoso es sacrificar 
las conveniencias particulares de 
algunos a los indisoutibles intereses 
preferentes de la Nación entera. Por 
ello, después de oír a las partes inte
resadas y de conocer los asesora-
mientos de los órganos oficiales que 
ban informado sobre el asunto, se 
l lega a la conclusión de que las 
aficiones a la paloma mensajera y a 
la paloma «bucbona» se excluyen, 
porque el macho de esta ú l t i m a 
raza, a impulso del celo, busca y 
cubre a la bembra mensajera, intro
duciendo en los palomares sangre 
e x t r a ñ a , sin advertencia del culti
vador basta que los retrocesos a táv i 
cos observados en las generaciones 
posteriores así lo denuncian. Y evi
dentemente, colocados en .el dilema 
de optar por el porvenir de una u 
otra ra /a , no se encuentra otro 
camino que sacrificar el cul t ivo de 
la paloma «buchona», pensando en 
las conveniencias del pa ís , y aunque 
sea muy doloroso proponer una 
medida que con t r a r í a a los deseos e 
intereses de los que con ella puedan 
resultar perjudicados. 

E l apoyo a las Sociedades colom-
bófilas acogidas actualmente y que 
en lo porvenir se acojan a la proteo 
ción concedida por el Estado, ha 
sido concretado en los ar t ículos 11, 
16 y 17. 

Po r el momento no parece opor
tuno modificar l a naturaleza y cuan
t ía de ios auxilios que a la colom 
bofilia particular otorga el vigente 
Beglamento para el servicio del 
palomas mensajeras aprobado por \ 
Orden circular de 20 de J u l i o de ' 
1923, disposición complementaria al 
Decreto sobre colombofilia naciomd. 

E n su vista, a propuesta del 

Minis t ro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Minis t ros , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° Pa ra instalar palo

mares de palomas mensajeras, trafi 
car con esta?! aves, recibirlas a 
t í tu lo permanente o transitorio, pre
cisa, a todo ciudadano españo l , ob
tener la previa autor ización del 
Gobernador c i v i l de la provincia en 
que resida el solicitante o en la que 
haya de establecerse el palomar o 
domiciliarse el negocio, si de él se 
tratara. 

Los Gobernadores civi les da rán 
conocimiento de los permisos de esta 
clase que concedan a l Jefe de la 
Guardia c i v i l de la provincia y al 
Servicio Colombófilo M i l i t a r . 

Ar t í cu lo 2.° Queda prohibido a los 
extranjeros poseer o recibir palomas 
mensajeras de ninguna procedencia, 
así como el tráfico de esta clase de 
aves sin autor ización especial, que 
podrá ser concedida por el Ministe
rio de la Guerra . E l peticionario 
queda obligado a pertenecer a una 
Sociedad Colombófila de las prote 
gidas por el Estado, la cual garan 
t i za rá la responsabilidad de aqué l . 

Ar t í cu lo 3.° L a entrada de palo
mas mensajeras en territorio espa 
ñol , posesiones y protectorado, se 
verif icará por las Aduanas habi l i ta 
das a tal efecto por la Dirección del 
Ramo, somet iéndose a las disposi
ciones que dicte el servicio de Sani
dad Pecuaria. Toda expedic ión de 
palomas mensajeras que entre en 
E s p a ñ a i rá acopañada de gu ía en la 
que se especifiquen procedencia, 
n ú m e r o , clase, reseña y destinata
rio, el que precisamente h a b r á de 
ser ciudadano o entidad española , 
salvo las excepciones a que alude el 
ar t ículo 2.° 

Ar t í cu lo 4.° Toda suelta en Espa
ña de palomas mensajeras extranje
ras, ha de ser autorizada por el M i -
nis 'erio de la Guerra, debiendo for 
mularse la pet ic ión por conducto de 
la Secretaria de Relaciones exterio 
res o centro que en lo sucesivo pu
diera susti tuirle. 

Arr ículo 5.° Todo dueño de palo
mas mensajeras está obligado a co 
locar anillas cerradas, sin soldadura, 

a sus pichones y llevar un libro de 
registro de sus aves en que consten 
la procedencia, r e seña de anil lo y 
destino de sus palomas, cons ignán
dose los nombres y domicil ios de los 
nuevos propietarios, cuando vendan 
o regalen ejemplares. 

Toda t r ansmis ión de dominio de 
estas aves debe' quedar registrada 
cualquiera que fuere su causa, y este 
l ibro registro es ta rá siempre a dis
posición de las Autoridades civi les y 
militares a las que afecte el servicio 
colombófilo. 

Los contraventores de esta dispo
sición serán castigados con multas 
de 25 a 100 pesetas por las A u t o r i 
dades civiles que comprobasen la 
c o n t r a v e n c i ó n . A cada ani l la de 
nido a c o m p a ñ a r á una tarjeta con la 
misma reseña que lleve la ani l la , 
que se rv i rá de documento acredita
tivo de la posesión de la paloma 
correspondiente. Estas anillas y 
tarjetas serán facilitadas por la 
Fede rac ión Colombófila E s p a ñ o l a . 

Ar t í cu lo 6.° Anualmente se con
feccionará una es tadís t ica , en los 
meses de Septiembre a Enero, a 
cuyo efecto los colombófilos, reuni
dos en Sociedades acogidas a la 
protección del Estado, sol ic i tarán de 
la Ü'ederación Colombófila Española , 
los impresos especiales para este 
censo que, por intermedio de esta 
Fede rac ión , serán remitidos a l Ser
vicio Colombófilo M i l i t a r . Todo 
dueño de palomar de mensajeras, no 
sometido r este r é g i m e n , da rá cuen
ta a la Guardia c i v i l del puesto más 
p róx imo , de las que posea, con 
expres ión de sus sexos, edades, 
localidades de la que han viajado y 
distancia de las mismas ai palomar, 
así como plan de entrenamiento, si 
lo tuviera para el año p r ó x m o . Todo 
palomar de mensajeras que no 
cumpla este requisito se cons iderará 
como clandestino, una vez compro
bado que el eludirlo no se debe a 
ignorancia de las disposiciones v i 
gentes sobre esta materia. Para 
evitar pueda alegarse tai causa, ios 
Gobernadores civiles, por conducto 
de sus Agentes y especialmente de 
los Jefes de los puestos de la Guar
dia c i v i l , tan pronto tengan conocí-



miento de la existencia de un palo
mar de mensajeras no censado, noti
ficarán a su propietario las obliga
ciones a l u ü d a s , y de no darlas 
cumplimieuto, los Agentes o Co
mandantes de puesto de la Guardia 
c i v i l p r o p o n d r á n a los Grobernado 
res civiles la imposic ión de la multa 
correspondiente, que podrá ascender 
hasta 600 pesetas, s egún la impor
tancia del palomar, Dichas multas 
podrán t ambién imponerlas los Gro-
bernadores civiles a pe t ic ión fun 
dada de la Federac ión Oolombófila 
Eepañola o del Director del Servicio 
Colombófilo M i l i t a r , 

L a Guardia c i v i l , una vez que 
reciba las declaraciones de los co
lombófilos no asociados, las r e m i t i r á 
al Servicio Colombófilo M i l i t a r por 
conducto del Jefe de l a Comandan
cia respectiva. 

Ar t ícu lo 7.° Quedan prohibidos 
los palomares mixtos de mensajeras 
y de otras razas, así como cualquier 
cruza de esta clase de aves. 

Ar t í cu lo 8 . ° Los palomares 
de mensajeras pueden permanecer 
abiertos todo el año y las sueltas, una 
vez autorizadas por la Federac ión o 
el Servicio Colombófilo M i l i t a r , no 
podrán ser suspendidas n i modifica
das por Alcaldes u otras autoridades 
locales. 
' Ar t ícu lo 9.° Los Gobernadores c i 
viles y Alcaldes i m p e d i r á n el ut i l izar 
esta clase de aves en los tiros de p i 
chón, pudiendo imponer multas de 
100 a 1.000 pesetas por dicho moti
vo. 

Ar t í cu lo 10. Queda prohibido dar 
muerte a palomas mensajeras, apre
sarlas, cazarlas con reclamo o palo
ma «buchona» y cualquier arte o 
trampa, así como retenerlas más de 
veinticuatro horas, sin dar.cuenta a 
la Guardia c i v i l del puesto más 
inmediato o a las autoridades m i l i 
tares o de Marina. Estas si transcu
rrieran tres días sin que sean recla
madas por sus presuntos dueños las 
palomas mensajeras que entren en 
palomar e x t r a ñ o o sean encontra 
das, da rán cuenta del hallazgo al 
Jefe del Servicio Colombófilo M i l i 
tar, remi t iéndole a su cargo las aves, 
que q u e d a r á n en depósi to en ¡os 
palomares de dicho Servicio . 

Las faltas a esta disposición se 
ca s t i ga rán con multa de 50 a 200 
pesetas, quedando exceptuado el 
cazador que pueda comprobar que 
no sabía la clase de palomas que 
mataba cuando ésta sea muerta a 
tiros. 

E l intento de retener, matar o 
apresar palomas mensajeras se casti
g a r á con multa de 25 a 100 pesetas, 
aprec iándose la reincidencia. 

L a imposic ión de estas multas 
será hecha por los Gobernadores 
civiles correspondientes, previa de
nuncia comprobada del interesado 
de las Sociedades oolombófilas, de 
la Guardia c i v i l o de los Oficiales del 
Servicio Colombófilo M i l i t a r . 

E l vuelo y uso de la paloma «la
d rona» , «buchona» o «ladina» queda 
proibido en absoluto, por ser un 
reclamo que actúa por el celo y es 
causa de degenerac ión de la raza. 

Ar t i cu lo 11. Las Sociedades Co-
lombófilas acogidas a la pro tecc ión 
del Estado se r e g i r á n por la Orden 
de 20 de Ju l io de 1923 o las disposi
ciones especiales que en lo sucesivo 
se dioten, viajando sus aves y for 
malizando sus estadísticas* bi jo la 
protección del Ramo de Guerra. 

Ar t í cu lo 12. Los contraventores 
de las prescripciones de los ar t ículos 
1.°, 2.° y 3.°, serán castigados con 
multas variables de 25 a 500 pese
tas. L a Guardia , c i v i l y el Cuerpo 
de Carabineros, en la parte que a 
cada uno compete, quedan encarga
dos de hacer las correspondientes 
denuncias ante los Gobernadores c i 
viles respectivos. 

Ar t í cu lo 13. L a Guardia c i v i l , 
a d e m á s de desempeñar los cometidos 
que se le seña lan por las anteriores 
disposiciones y los q\»e le asigne el 
Reglamento especial por que se 
r igen las Sociedades acogidas a la 
protección del Estado y cu a ; tas 
disposiciones se dicten sobre e par
t icular , aux i l i a rá en genera estej 
servicio, prestado su apoyo, ea lo 
que a él se refiere, a la Fede) .;ción 
Colombófila Nacional oSocie ades 
que la integran y a los funcio1 i'-ios 
del Servicio Colombófilo M i itar; 
n t e r v e n d r á las sueltas cuan io asi 

se disponga por los Ministerios de la 
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Guerra y Gobernac ión , y p r e s t a r á 
en todo caso su auxi l io para que 
puedan recobrarse las palomas ex 
traviadas, procurando por todos los 
medios que estén a su alcance l ibrar 
a las mensajeras de las asechanzas 
de los cazadores. 

Ar t í cu lo 14. Cuando entre en 
E s p a ñ a uca expedic ión de palomas 
mensajeras del extranjero, el Jefe 
del corres} ondiente puesto de Cara
bineros e x a m i n a r á detenidamente su 
documentac ión para ver si se ajusta 
a lo dispuesto en ios ar t ículos 3.° y 
4.° , deteniendo la exped ic ión , si le 
pareciese sospechosa o no reuniere 
los requisitos que en dichos a r t ícu los 
se menciouan. 

S i la expedic ión estuviese en 
regla dará cuenta por te légrafo al 
Gobercador c i v i l de la provincia a 
que fuese consigoada, con expres ión 
de la localidad de destino, y tam
bién, por el mismo medio., al Se rv i 
cio Colombófilo M i l i t a r . 

E l Servicio Colombófilo M i l i t a r 
es ta rá representado en todas las 
sueltas de palomas mensajeras ex
tranjeras . 

Ar t í cu lo 15. Sólo al Gobierno 
compete, cuando lo estime conve
niente, por circunstancias extraor
dinarias o por razones de reciproci
dad, prohibir la entrada y t r áns i to 
de palomas mensajeras en E s p a ñ a , 
así como las sueltas de las mismas, 
sin que ello dé lugar a rec lamación 
de ninguna especie por parte de los 
interesados. 

E n casos de incomunicac ión , las 
Autoridades militares podrán orde
nar esta suspensión de suelta, dando 
cuenta, tan pronto como puedan 
hacerlo, al Minis ter io de la Guerra . 

Toda persona que hubiese emplea
do palomas mensajeras en relaciones 
perjudiciales a la seguridad del E s 
tado, incur r i rá en las penas que 
pudieran corresponderie por infrac
ción de las leyes de la R e p ú b l i c a , y 
especialmente por los delitos de 
espionaje en paz o en guerra y por la 
infracción de todos los demás pre
ceptos comprendidos en los Códigos 
de Just ic ia mi l i t a r o naval que 
tiendan a asegurar la r ep rens ión do 
cr ímenes de lesa Pa t r ia . 



Art í cu lo 16. Por el Minister io de l 
la Guerra se r ev i sa rá el vigente 
.Reglamento de comunicaciones por 
medio de palomas mensajeras, apro
bado por Orden circular de 20 de 
Ju l io da 1923, poniéndolo de aeuer 
do oon el esp í r i tu de este Decreto 
y, a d e m á s , se d i c t a r án las instruc 
clones para la ejecución del mismo, 

Arcículo 17. Cuando las necesida
des de la defensa nacional imperio
samente lo reclamen, el Ministerio 
de l a Guerra pod rá disponer la 
incautac ión de todos los palomares 
de mensajeras particulares regiona
les, mediante inventario, que servi
rá de justificante para acreditar el 
derech.o a las indemnizaciones que 
soliciten los propietarios. 

E n caso de a l teración de orden 
públ ico e incomunicac ión , s i las 
circunstancias lo exigiesen, las A u 
toridades militares^ regionales o 
locales, p o d r á n disponer por sí 
mismas la incau tac ión de los palo-
maros de mensajeras particulares, 
s?gún inventario, y dando conoci
miento al Minis ter io de la Guerra 
en cuanto las comunicaciones se 
restablezcan. 

Ar t í cu lo 18. Los aficionados que 
voluutariamente lo deseen podrán , 
al amparo de esta disposición y de la 
ley de Asociaciones, reunirse en So-
cied.idas locales o regionales, y estas 
Sociedades agruparse en la Federa
ción Oolombófíla E s p a ñ o l a , que, 
intei venida por el Estado, será el 
nexo de un ión entre éste y Ion 
aficionados a la colombófii ia c i v i l . 

A este efecto, el Gobierno nom 
brai á libremente el Presidente de 
esta Federac ión y los Ministerios de 
Comanicaciones, Guerra y Mar ina 
t e n d r á n un Delegado cada uno, que 
será Vocal del Consejo directivo de 
la eutidad citada, cuyos Estatutos y 
sus modificaciones ulteriores debe
rán ser aprobados por el Minis ter io 
de l a Guerra. 

Ar t í cu lo 19. Queda derogado 
cuanto se oponga al cumplimiento 
de ios preceptos contenidos en este 
Decreto. 

Dado en Madr id a veintinueve de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y uno, —Niceto Alca lá-Zamora y 

T o r r e s , — ^ Presidente del Consejo 
de Ministros, Minis t ro de l a Guerra, 
Manuel Azaña. 

(Gaceta del día 1 de Enero de 1932) 

M W T M ü É i PROflNCllL 
JURADO MIXTO 

D E A R T E S BLANCAS D E LEÓN 

Bases del contrato de trabajo del Ju
rado mixto de Trabajo de Artes 
Blancas de León. 
Ar t í cu lo 1.° Determinando la le

gislación vigente que carece de va 
lor todo contrato que altera lo que 
determina la L e y de la jornada m á 
x ima legal, se establece por e l J u r a -
do mixto que cuando en una o en 
varias fábricas la e laboración de la 
tarea no pueda hacerse dentro de la 
jornada legal de ocho horas, h a b r á n 
de pagarse las horas extraordinarias 
a razón de lo que corresponda a 
cada obrero por hora de trabajo, se» 
g ú n su jornal mas un aumento, cuyo 
m í n i m o no sea inferior a l fijado en 
la legis lación vigente sobre la ma
teria. 

Ar t í cu lo 2.° L a hora de entrada 
al trabajo será en todo tiempo a las 
dos de la madrugada, no pudiendo 
patronos n i obreros romper el tra
bajo en ninguna de las fábr icas per: 
tenecientes a este Gremio, antes de 
la hora que marque este contrato. 
Cunlquier infracción de estas Bases, 
será castigada por el Jurado mixto, 
con arreglo a io que determina la 
L e y de 27 de Noviembre de 1931. 

Ar t í cu lo 3.° Los jornales mín i 
mos que han de regir dentro de la 
localidad serán por ca tegor ías en la 
forma siguiente: 

Horneros. — E s t á n incluidos en 
esta ca tegor ía los oficiales que se 
dediquen a la fabricación de bollos 
y pan mixto y disfi ute un jornal de 
nueve pesetas diarias. 

Amasadores. — Se cons iderarán 
comprendido en esta denominac ión 
los que se dediquen a la fabricación 
de pan familiar y bol ler ía y disfru 
ta rán un jornal diario de siete pese
tas cincuenta cén t imos . 

Amasadores y maestros. — Se con
s idera rán comprendidos en esta de

nominac ión los que se dedican a la 
elaboración de pan familiar y perci
b i rán un jornal de siete pesetas c in 
cuenta cént imos diarios. 

Oficiales de mesas —Se couside-
raráu como tales los ayudantes de 
las ca tegor ías anteriores y sus tra 
bajos los efec tuarán exclusivamente 
dentro del obrador o servicios espe
ciales que ordene el patrono y con 
el jornal diario de seis pesetas ve in 
t icinco cén t imos . 

P inches . - E s t á n comprendidos 
en esta des ignac ión los que se dedi
quen a la repar t i c ión de pan y tra 
bajo en la p a n a d e r í a con un jornal 
mín imo de cuatro pesetas diarias. 

Estos pinches e m p e z a r á n a dis
frutar este jornal de cuatro pesetas 
diarias cuando lleven seis meses de 
aprendizaje en la misma panade r í a ; 
si el pinche o repartidor disfrutara 
de beneficios por comisión no es ta rá 
comprendido dentro de la jornada 
de ocho horas. 

Ar t í cu lo 4.° Quedan reconocidos 
para los efectos de estas Bases de 
trabajo las organizaciones tanto pa
tronales como obreras representadas 
en el Jurado mixto y no puede ne
garse este reconocimiento. Pa ra ga
rantizar la eficacia de los Jurados 
mixtos, es preciso que éstos cuenten 
con el calor y el apoyo de dichas 
organizaciones y éstas no pueden 
ser prestadas si se quiere descono
cer la personalidad. 

E n las Bases de trabajo ha de ha
cerse así, respetando al mismo tiem
po sus delegados en las fábr icas , 
que serán en todo momento g a r a n t í a 
y e s t ímulo para que sean cumplidos 
los acuerdos que el Jurado mixto 
adopte. 

Ar t í cu lo 5.° Por causa de enfer
medad de un obrero o accidente o 
ausencia justificada, quedan obliga
dos los patronos a respetarle la pla
za que ocupara en un periodo de 
tiempo de dos meses. Transcurridos 
estos dos meses sin que se reintegre 
en su puesto, queda en libertad el 
patrono de ut i l izar los servicios de 
otro cualquiera. 

Ar t í cu lo 6.° Se observará el des
canso dominical absoluto y sin de
recho alguno a percibo de jornal 
por el obrero. 
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Oon el fin de atender las necesi 
dadas del vecindario, ios sábados 
t rabajarán los obreros en las pana 
derías horas extraordinarias, con 
limitaciones que para cada obrero 
establecen las disposiciones vigen 
tes sobre jornada, pagándose dichas 
horas conforme a lo establecido en 
la base 1.a. E l trabajo en estos días 
dará principio dos horas antes de la 
fijada en la base 2.*, a elección del 
patrono, y todos los lunes a las dos 
de la noche o madrugada. 

Ar t ícu lo 7.° S i el Jurado mixto 
dejara de funcionar por cualquier 
causa, se comprometen ambas par
tes a sustituir su ac tuac ión por una 
Comisión mix ta elegida por las E n 
tidades que en la actualidad repre
sentan los vocales patronos y obre
ros del mencionado organismo. 

Ar t ícu lo 8.° Para los casos no 
previstos en estas Bases, se t e n d r á 
en cuenta las costumbres anteriores 
y su p romulgac ión . 

Ar t ícu lo 9.° L a durac ión de este 
convenio será de dos años, pudiendo 
las organizaciones patronal y obrera 
representadas en el Jurado mixto, 
solicitar su revis ión en un plazo no 
menor de dos meses de an t i c ipac ión 
a la fecha seña lada para su determi
nación a fin de proceder al estudio 
de su reforma y evitar posibles con
flictos. 

S i por circunstancias especiales o 
modalidades del negocio fuera posi
ble modificar alguno de los ar t ícu 
los de este contrato de trabajo, tam 
bién ambas partes p o d r á n solicitar 
su revisión antes de finalizar los dos 
años de su existencia legal . 

Ar t ícu lo 10. Cuando un patrono 
tome a sus servicios obreros no cen 
sados lo comun ica rá inmediatamen
te al Jurado mixto, a los efectos es 
tadísticos y de formación del Censo 

Art ículo 11. Los patronos se 
comprometerán a facili tar a los 
obreros, por razones de higiene, un 
cuarto guarda-ropa dentro de l a fá 
brica y poner en sitio visible un re 
loj en marcha, y queda prohibido 
fumar durante la e laboración. 

Ar t ícu lo 12. Todo patrono ten 
drá derecho a no admit i r en el tra
bajo al obrero que se presente ebrio 

en la hora de empezar el trabajo y 
dejarle cesante en caso de reinci
dencia. 

Ar t ícu lo 13. Se rán admitidos en 
todas las dependencias los delega 
dos patronos y obreros con el fin de 
inspeccionar los contratos e imponer 
sanciones a todos aquellos que alte
ren las Bases del contrato. 

Ar t í cu lo 14. Sólo se reconocerá 
como fiesta el primero de Mayo y el 
24 de Diciembre. 

Ar t í cu lo 15. Para el cumpli
miento de lo estipulado en este Con
trato se n o m b r a r á por las represen
taciones patronales y obreras, ins
pectores encargados del reconoci
miento de las fábr icas , conforme a 
la L e y de Jurados mixtos, uno con 
el ca rác te r de efectivo y otro su
plente cada r ep re sen tac ión . 

L a s infracciones que se observen 
serán comunicadas a l Jurado mixto 
de Trabajo quien las sanc ionará si 
las estimare procedentes con. multas 
que no p o d r á n exceder de 1.000 pe
setas . 

Ar t ícu lo 16. Los acuerdos to 
mados por el Jurado mixto en el 
presente Contrato ob l iga rán a todos 
los que ejerzan la industr ia de la 
p a n a d e r í a en la provincia , pero con 
justa causa y con au tor izac ión ex
presa de este Jurado p o d r á n variar 
las horas de trabajo y r e n u m e r a c i ó n 
de la que se señala en los ar t ículos 
2.° y 3.° de este Contrato. 

Ar t í cu lo 17. Quedan obligados 
solamente a lo estipulado en este 
Contrato respecto a horas de trabajo 
los obreros asalariados. 

E n sesión de 25 de Noviembre 
de 1930 fué aprobado el presente 
Contrato, acordándose su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a los efectos de reclama
ciones. 

León , 28 de Noviembre de 1930. 
— E l Secretario, Agapi to Cuervo.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Ar turo 
Fra i l e . 

« 
o • 

Don J u l i á n A la rma Castro, Secre
tario del Jurado mixto de Artes 
Blancas de L e ó n . 
Certifico: Que las anteriores B a 

ses de trabajo fueron aprobadas, 

sancionadas y modificadas por la 
Superioridad en resolución de 12 de 
Septiembre de los corrientes y dada 
cuenta de la misma en sesión de! 28 
de Noviembre de 1931. Estas Bases 
entran en vigor para l a industr ia de 
Artes Blancas de la provincia el día 
30 del repetido mes de Noviembre . 

Y a fin de que sirva de general 
conocimiento del Gremio de Pana
deros de esta provincia , expido la 
presente visada por el S r . Presiden 
te a trece de Enero de mi l novecien
tos treinta y dos .—El Secretario, 
J u U á n A l a r m a . - - V.0 B.0: E l Pres i 
dente, Alfredo B a r t i n . 

lanía proMal del censo electoral 
ile León 

C I R C U L A R 

Eii el BOLETÍN OFICIAL d é l a pro
v inc ia de 15 de Diciembre de 1931, 
n ú m e r o 285,, se publ icó una C i r c u 
lar para conocimiento general y de 
las Asociaciones y Corporaciones a 
quienes pudiese interesar, la rectifi
cación del Censo Corporativo electo
ra l , correspondiente al año de 1932, 
en la que, entre otras prevenciones 
concretas, se recordaba a todas las 
Asociaciones y Corporaciones ya 
inscriptas en el mismo y a las que 
lo tengan solicitado, la necesidad de 
remitir a la Secre ta r í a de esta Jun ta 
(Diputac ión provincial) , durante d i 
cho mes de Diciembre, según dis
pone ei párrafo 2.° del apartado b) 
del a r t ícu lo 25 del t í tu lo 2.° del R e 
glamento, sobre organizac ión y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, 
una certificación del n ú m e r o de so
cios que satisfagan cuotas per iódicas 
para el sostenimiento de los servi
cios colectivos y que se hallen ai 
corriente en sus pagos como tales 
socios, consignando, a l a vez, del to
tal de socios, cuantos residen en el 
t é r m i n o municipal . 

Como hasta el presente han deja
do de cumpl i r dicha Circular la 
mayor í a de las Asociaciones inc lu i 
das en Censo Electoral Corporativo, 
correspondiente al año 1931, publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL extraor
dinario de 15 de Junio del mismo, 
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se les previene, que de no realizarlo 
dentro del plazo de seis días , se 
adop ta rán por esta Junta provin
c ia l , las determinaciones a que hu
biera lugar. 

L o que se publica para general 
conocimiento'de las Juntas munici
pales del Censo y de las Corporacio
nes y Asociaciones, a quienes pueda 
interesar la mencionada rectifica-
del Censo Corporativo Elec tora l , 
correspondiente ai año 1932. 

L e ó n , 18 de Enero de 1 9 3 2 . - E l 
Presidente, H i g i n i o Garc í a . 

mim 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo acordado el excelent ís i 

mo Ayuntamiento en sesión de 14 
de los corrientes, la cons t i tuc ión de 
una hipoteca sobre el solar sito en 
la plaza y calle del A r c o de las 
An imas , resultante del derribo de la 
casa n ú m e r o 27, propiedad de la 
Corporación, adicionado de una par
cela sobrante de l a v ía púb l i ca fren
te a la misma, cuya hipoteca h a b r á 
de establecerse en g a r a n t í a de un 
p ré s t amo del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León , por valor 
de setenta y cinco m i l pesetas, al 
cinco por ciento anual, con el f in de 
proceder a Ja cons t rucc ión de un 
edificio destinado a la Gota de 
Leche, en dicho solar, debiendo 
ampliarse la hipoteca referida a l 
nuevo inmueble, según éste se vaya 
construyendo, se pone en conoci
miento del públ ico que, a los efectos 
legales oportunos, incluso el cum 
pl imiento de lo prevenido en el De
creto de 2 de A b r i l de 1930 y demás 
disposiciones complementarias, du
rante el plazo de diez d ías , a partir 
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
pueden formularse cuantas reclama 
clones se estimen procedentes con
tra lo acordado; p rev in iéndose que 
el oportuno expediente se hal la en 
las Oficinas de la Secre ta r ía munic i 
pal a disposión de cuantas personas 
deseen examinarlo. 

L e ó n , 16 de Enero de 1932. - E l i 
A l c a l d e , E . P a l l a r é s . 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formados los repartos de arbi
trios municipales para cubrir las 
atenciones del presupuesto munic i 
pal en el año corriente y según lo 
consignado en los capí tulos 2.° y 10 
del mismo, se hallan de manifiesto 
en la Secre ta r ía por t é rmino de ocho 
días , al objeto de poder ser exami
nados y oir reclamaciones. 

Vi l lase lán , 15 de Enero de 1932. 
— E l Alca lde , Gaudeneio F e r n á n 
dez. 

Ayuntamiento de 

Burón 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
Máximo Herrero Mar t ino , hijo de 
Cándido y Anice ta , incluido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del presente año , 
como comprendido en el caso 5.° del 
a r t í cu lo 96 del vigente Reglamento, 
se le cita para qne por sí o por me
dio de represente legal, comparezca 
en el Salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial los días 31 del actual, 
7 y 14 de Febrero p róx imo , a las 
nueve de la m a ñ a n a , en que t e n d r á 
lugar la rectificación del alistamien
to, cierre definitivo del mismo y la 
clasificación y declaración de solda
dos respectivamente; de no hacerlo 
así , sufr i rá el perjuicio correspon
diente. 

B u r ó n , 18 de Enero de 1 9 3 2 . - E l 
A lca lde , Bal tasar Al lende . 

Ayuntamiento de 

San Pedro de Bercianos 

Efectuado en el padrón de habitan
tes de este t é rmino municipal de 31 
de Diciembre de 1930, la rectifica
ción correspondiente de 1931, se 
expone dicho pad rón y rectificación 
al púb l ico por plazo de quince días 
para ser examinado por los intere
sados y que por éstos se presenten 
las pertinentes reclamaciones. 

San Pedro de Bercianos, 16 de 
Enero de 1932. — E l Alca lde , E v a 
risto Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, e incluidos en el alistamien
to de este Ayuntamiento , se les cita 
por medio del presente para que 
ellos o sus representantes legales 
comparezcan en esta Consistorial a 
los actos de cierre definitivo del 
alistamiento y al de la clasificación 
y declaración de soldados que ten
d rán lugar en los días y hores que 
señala la ley. 

Mozos que se citan 

Laureano F e r n á n d e z Gallego,hijo 
de Migue l y Atanasia . 

Maur i l l o P é r e z Castellanos, de 
Francisco y María V icen ta . 

Zacar ías Secos del Canto, de Ser
gio y M a x i m i n a . 

Valverde Enr ique , 15 de Enero 
de 1932.—El Alca lde , Fe l ipe P é r e z . 

« * 
Con el fin de oir reclamaciones, 

en Secre tar ía se hallan expuestos a l 
públ ico por el plazo reglamentario 
los documentos cobratorios por los 
conceptos siguientes: reparto girado 
por l a g a n a d e r í a por el de hierbas 
pastos, concierto gremial por el de 
bebidas y alcoholes y el de la pró
rroga del reparto de utilidades para 
atender a la exacción de los arbi
trios creados en este Munic ip io en 
la parte de ingresos del presupuesto 
munic ipal ordinario del año actual, 
confeccionados en a r m o n í a con lo 
dispuesto en las Ordenanzas muni
cipales y demás disposiciones v i 
gentes al efecto. 

Valverde Enrique, 15 de Enero 
de 1932.—El Alca lde , Fel ipe Pérez . 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres incluidas 
en la Beneficencia para el año ac
tual, queda expuesta al públ ico en 
el tablón de anuncios de este A y u n 
tamiento durante el plazo de quince 
días , al objeto de oir reclamaciones. 

V e g a m i á n , 16 de Enero de 1932. 
— E l Alca lde , José Espinosa. 



Ayuntamiento de 
Mansi l la de las Muías 

Oondiciones para la plaza de en
cargado de la recaudación y admi
nis t ración de arbitrios municipales 
de esta v i l l a . 

1. * Tener más de 30 años y me
nos de 50. 

2. a L l e v a r dos años de residen
cia en esta v i l l a y ser vecino de la 
misma, 

2.a Conocer los Reglamentos y 
Ordenanzas para la exacción de ar
bitrios, conocimientos generales de 
contabilidad, or tograf ía y demás re 
glas necesarias de moralidad y de
pósito de una fianza de 500 pesetas 
que depos i ta rá en arcas municipa
les. 

4. a L a s instancias se rán presen
tadas en esta Alca ld ía y serán de 
puño y letra de los interesados. 

5. a E l plazo de presentac ión de 
instancias será el de treinta d ías , a 
partir del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia . 
Las demás condiciones que son ne
cesarias para optar a esta plaza, se 
hallan en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento a disposición de los 
solicitantes, los cuales pueden exa
minarlos todos los días laborables 
de diez a doce de la m a ñ a n a . 

Mans i l la de las Muías , a 16 de 
Enero de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , E n r i 
que Alva rez . 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Formado el padrón de familias 
pobres con derecho a la asistencia 
médico fa rmacéu t ica gratuita, se 
halla expuesto al públ ico por tér
mino de quince días en la Secreta
ría del Ayuntamiento para oir re
clamaciones. 

Castrofuerte, a 13 de Enero de 
1 9 3 2 , - E l Alca lde , Ildefonso M u r 
ciego. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado el pad rón de familias 
pobres de este Ayuntamiento por la 
Junta de Beneficencia del mismo, a 
los efectos de asistencia médico-far
macéutica gratuita para el corriente 

año de 1932, se hal la de manifiesto 
al públ ico en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días , para oir reclamaciones. 

Vegaquemada, a 16 de Enero de 
1932 .—El Alca lde , Max imino R o 
dr íguez . 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al públ ico en la Secre ta r í a 
del mismo por plazo de quince días , 
durante los cuales puede ser exami
nado por cualquier interesado y 
presentar reclamaciones ante el ilus-
t r í s imo Sr . Delegado de Hacienda 
de la provincia, en los quince días 
siguientes al plazo anterior. 

* 
* * 

E l Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión del día 24 de Diciembre 
ú l t imo y de acuerdo con lo dispues
to en el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
municipal vigente, el Decreto de 18 
de Noviembre ú l t imo y la carta mu
nic ipa l que rige en este A y u n t a 
miento, des ignó vocales de las Co
misiones de evaluación y Jun t a ge 
neral del repartimiento de ut i l ida
des, a los señores siguientes: 

Don Migue l Cordón S a n j u á n , A l 
calde Presidente. 

Don F é l i x Carrera Grómez, por 
mayor contribuyente. 

Don Mar t ín Carrera Cast i l lo , por 
menor. 

Don Fé l ix Murciego F e r n á n d e z , 
por mayor. 

Don Manuel Benavente Murcie
go, mayor contribuyente. 

Don Mar t ín de Blas Forrero, por 
menor. 

Don Lucas Pastor V i d a l , por 
idem. 

Don Alfredo González Pastor, 
mayor contribuyente. 

Don Hermenegildo Monje Rubio , 
por idem. 

Don Juan Antonio Lobato Mar 
t ínez , menor contribuyente. 

Don Bogelio Santos Rub io , ma
yor contribuyente. 

Don V i r g i l i o Garc ía F e r n á n d e z , 
menor contribuyente. 

j Cuya lista queda expuesta a l pú-
j blico en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento por espacio de siete d ías , 
al objeto de oir reclamaciones. 

# 
* * 

Hal lándose terminado el repart i 
miento general de utilidades de este 
Ayuntamiento que ha de servir para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nic ipal . ordinario del mismo, co
rrespondiente al ejercicio de 1931, 
por las Comisiones de evaluación y 
Junta general del repartimiento con 
arreglo a la carta munic ipa l , queda 
expuesto al públ ico en la Secre ta r í a 
munic ipal por espacio de quince 
días y tres m á s , al objeto de oir re
clamaciones, bien entendido de que 
éstas han de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados 
y contener las pruebas necesarias 
para su just if icación, pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que ge 
presentaren. 

Santa Elena de Jamuz, a 15 de 
Enero de 1 9 3 2 . - E l Alca ide , M i ^ 
guel G o r d ó n . 

HlSTi «i 1 i 
Juzgado municipal de Sariegos 

Don Juan Antonio Sierra Ordóñez , 
Juez municipal de Sariegos y su 
t é rmino . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c i v i l y ejecutivo segui 
do en este Juzgado y a instancia 
de D . Fel ipe Garc ía L e r n a s , contra 
D . Vicente A lva rez y D.a Josefa 
Morán, vecinos de Sariegos, c^mo 
herederos de D . Fausto Morán, so
bre pagos de quinientas cincuenta 
pesetas de pr inc ipa l y costas, se ha 
acordado en providencia de hoy sa 
car a púb l ica subasta por primera 
vez por t é rmino de veinte días , sin 
supl i r la previamente la falta de 
t í tulos y en el precio en que respec
tivamente han sido tasados los bie 
nes embargados a los ejeeatados, 
que son los siguientes: 

1 0 U n prado, en Sariegos, al 
sitio de Marne, que hace de cabida 
media hemina, l inda : Oeste, con 
herederos de Urbano Garc ía ; Me 
diodía, Indalecio Gordón; Poniente, 
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terreno comÚD y Norte, Canuto 
A l l e r ; tasado en ciento cincueta pe
setas (150). 

2.° U n a tierra, secana. a L a Co-
tada de dicho Sariegos, de seis he 
miuas, l inda: Oeste, Valeriano Co
que; Mediodía , Agueda Sierra; Po
niente, Ceci l io Sierra y Norte, te
rreno común; tasada en sesenta 
pesetas (60). 

4.° U n a casa. en dicho Sarie
gos, a L a s Barreras, que l inda : 
Oeste y Norte, con calles públ icas y 
Mediodía y Poniente, con herederos 
de Lorenzo Alvarez ; tasada en qui 
nientas pesetas (500). 

E ' remate se verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 
nueve de Febrero p róx imo , a las 
tres de la tarde, advirtiendo que no 
se a d m i t i r á postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de l a 
tasac ión, que para tomar parte en 
el remate han de consignar los sol i 
citadores previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad que no 
bajará del diez por ciento de la ta
sación de los bienes a que se haga 
postara y que podrá hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en Sariegos. a 12 de Enero 
de 1932. — E l JUCJ-V, Juan A . Sierra . 

0 . P . ~ 2 3 . 

Juzgado municipal de Villacé 
Don A n d r é s Delgado Perrero, Juez 

munic ipa l de la v i l l a de Vil lacé . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l seguido en este Juzgado a 
instancia de D . I sa ías del Palacio, 
contra D . Francisco Gómez , sobre 
rec lamación de pesetas, se ha dicta
do sentencia en rebeldía contra el 
demandado, puyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, es 
como sigue: 

«Sentencia . - E n Vi l lacé , a vein
tiuno de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y uno; el Sr. Juez muni
c ipa l de esta v i l l a , D . A n d r é s De l 
gado Ferrero: habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal 
c i v i l seguido entre partes: de la 
una, como denunciante, D . I sa ías 
del Palacio, y de la otra, como 
demandado, D . Francisco Gómez , 
sobre pago ne pesetas, y 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D , Francisco 
Gómez, a que luego que esta senten 
cía sea firme, abone a D . I sa ías del 
Palacio, la cantidad de cuatrocien -
tas pesetas, que le ha reclamado por 
el concepto expresado en la deman
da y a todas las costas de este ju ic io . 

Así , por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en los estrados de este J u z g a 
do y en la forma que previene la 
L e y , lo pronuncio, mando y firmo. 
— Andrés Delgado. — R u b r i c a d o . » 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha, 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OPI 
CIAL de la provincia en Vil lacé, a 
veintiocho de Diciembre de m i l no 
vecientos treinta y u n o . — E l Juez, 
Andrés Delgado. ~ P . S. M . : E l Se
cretario, Camilo Guerrero. 

O. P . - 2 4 . 

E D I C T O 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr . D . Davino Albares Blanco, Juez 
municipal de este t é r m i n o , en pro 
videncia de esta fecha, se . cita al 
demandado Mar t ín Núñez Gonzá lez , 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Losada, ausente en ignorado pa
radero, para que el d ía veintinueve 
de los corrientes, a las once horas, 
comparezca en esta Sala Audienc ia , 
sita en el piso pr incipal de la Casa 
Consistorial, de esta v i l l a , con obje 
to de celebrar el juicio verbal c i v i l 
que en unión de su esposa Gertrudis 
Mar t ínez Alvarez , los promueve 
José Ar ias Gómez , mayor de edad, 
casado labrador y vecino de dicho 
pueblo, sobre rec lamación de qui
nientas pesetas, entregadas para e 
arreglo de la casa y famil ia el tres 
de Agosto de m i l novecientos vein 
t iséis , más el in te rés de los cinco 
ú l t imos años , a razón del seis por 
ciento anual, los gastos que se orí 
ginen e imposición de las costas del 
procedimiento; p rev in iéndo le que se 
a c o m p a ñ a r á de las pruebas perti 
nentes de que intente valerse, y bajo 
apercibimientos legales; pues si no 
compareciere o persona apoderada 

o n t i n u a r á el juicio en su rebe ld ía , 
sin volver a citarlo; pa rándo le los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Berabibre del Bierzo , a once de 
Enero de mi l novecientos treinta y 
do?». Davino Albares. —Carlos Lu i s 
Alvarez , Secretario. 

C P . 25. 

Cédula de citación 

Por la presente, se cita a L i d i a 

Garc ía Nava , de 38 años , casada, 

l i j a de Eduardo y de M i r c e i i n a ' 

natural de Astorga (L^ón) , y a su 

esposo, F ranc i s coFa rnánd - í z Garc ía , 

de 45 años, hijo de Pranonoo y de 

T ímotea , natural de esta ciudad, y 

en ignorado paradero, para que com-

aarezcan ante este Juzgado munici-

oal el día 25 del mes actual, a las 

once horas, sito en el Consistorio 

Viejo de la P laza Mayor, provistos 

da sus pruebas, con el f in de prestar 

dec la rac ión en j u i o n de faltas de 

palabra y obra, la primera como 

denunciante y el ú l t i m o como de

nunciado, 

L e ó n , 14 de Enero de 1932. - E l 

Secretario, Arsenio Arechavala . 

A N U N C I O PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 50 789 del Monte de Piedad 

y Caja de Ahorros de León , se hace 

públ ico que si antes de quince días, 

a contar de la fecha de este anuncio, 

no se presentara rec lamación a1gu-

na, se exped i rá duplicado de la 

misma, quedando anulada la pri

mera, 

P . P . - 2 7 . 

L E O N 

Irap. de l a Dipu tac ión p rov inc i a 

1932 


